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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole lo siguiente: La apoderada judicial de la parte demandante solicitó sea
requerido DATACREDITO con el fin de obtener información de contacto de la parte demandada;
el Centro de Servicios de la ciudad allegó la devolución de la notificación personal realizada a
la parte demandada, vía WhatsApp, con la observación: SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL
JUZGADO POR CUANTO EL DEMANDADO SE NOTIFICO PERSONALMENTE EN SU NUMERO
TELEFONICO VIA “WHATSAPP” CONFORME A LA LEY 2213/22; la NUEVA EPS allegó respuesta al
requerimiento realizado informando los datos de contacto de la parte demandada.

En la fecha, 29 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

CRISTIAN FERNANDO TORO VILLA
DANIEL ALBERTO AMAYA AMAYA

RADICADO: 1700140030102022-00600-00

Considerando la constancia secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO la respuesta
allegada por la NUEVA EPS mediante la cual informó sobre los datos de contacto de la parte
demandada.

En igual sentido, SE PONE EN CONOCIMIENTO la devolución de la constancia de notificación
personal al demandado, vía WhatsApp, por medio del Centro del Servicios de los Juzgados Civiles
y de Familia de la ciudad, con la observación: SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL JUZGADO POR
CUANTO EL DEMANDADO SE NOTIFICO PERSONALMENTE EN SU NUMERO TELEFONICO VIA
“WHATSAPP” CONFORME A LA LEY 2213/22.

Seria del caso entrar a resolver sobre la efectividad de la notificación personal adelantada a la
parte demandada y continuar con demás etapas propias del actual proceso, si no fuera porque
la apoderada judicial de la parte demandante solicitó se oficie a DATACREDITO para que informe
los datos de contacto del señor DANIEL ALBERTO AMAYA AMAYA, después de haber realizado
los ordenamientos respectivos en auto del 27 de febrero de 2024. Situación esta que le genera
confusión al despacho, puesto que como ya se indicó en el párrafo precedente, la notificación
personal del demandado se realizó, satisfactoriamente, a los números de teléfono registrados en
el escrito de la demanda.

Como para el despacho es importante que la etapa de notificación se agote en debida forma,
SE QUIERE a la apoderada judicial de la parte demandante para que dentro de los TRES (3) DÍAS
siguiente a la notificación de esta providencia, primero, le confirme al despacho, bajo gravedad
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de juramento, si los números de teléfono, vía WhatsApp, mediante los cuales se adelantó la
notificación personal, son los utilizados por el señor DANIEL ALBERTO AMAYA AMAYA; y segundo,
informe las razones por las cuales habría que requerir a DATACREDITO para que informe datos de
contacto del demandado, si la NUEVA EPS ya lo hizo y si la notificación personal del demandado
se adelantó con satisfacción, vía WhatsApp.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 72 del 30 de abril de 2024
Secretaría
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